
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0119/2025 

La Paz, Estado de México, 30 de enero de 2025 

 

TRAS PERSECUCIÓN, EFECTIVOS DE LA SSEM Y DE LA POLICÍA 

MUNICIPAL DETIENEN A DOS PERSONAS PROBABLES IMPLICADAS EN 

LOS DELITOS DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO Y CONTRA LA 

SALUD 

 

 En la acción, aseguraron una pistola, varios cartuchos útiles y posible cocaína en 
piedra. 

 

 Policías estatales establecieron un punto de revisión aleatorio y al marcarle el alto 
al conductor, hizo caso omiso e inició una persecución.   

 

Tras una persecución, elementos de la Secretaría de Seguridad del Estado de México 
(SSEM) en coordinación con efectivos de la Policía Municipal, detuvieron a dos personas 
probables implicadas en los delitos de portación de arma de fuego y contra la salud; en la 
acción, aseguraron una pistola, varios cartuchos útiles y posible cocaína en piedra. 
 
Los hechos sucedieron momento en que las fuerzas de seguridad establecieron un punto 
de inspección aleatorio, diseñado en las Mesas de Coordinación para la Construcción de 
la Paz, con el objetivo de detectar vehículos con reporte de robo, al marcarle el alto al 
conductor de una motocicleta de la marca Vento Crossmax 250 CC, modelo 2017, este 
hizo caso omiso e inició una persecución que culminó sobre la avenida Río Bravo, casi 
esquina con calle Colorado, en la colonia La Magdalena Atlicpac. 
 
Tras efectuar una revisión protocolaria, policías de la SSEM localizaron entre sus 
pertenencias un arma de fuego tipo pistola, marca Sigsauer, calibre nueve milímetros, 
abastecida con un cargador, con cartuchos útiles, además de una bolsa que en su interior 
contenía una sustancia en piedra con características propias de la cocaína. 
 
Ante el hallazgo y luego de informar que el poseer una pistola sin el permiso 
correspondiente es constitutivo de un delito, los oficiales detuvieron a Isabel “N” de 26 
años y Guillermo “N” de 21 años. 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Después de hacer saber los derechos que la ley otorga, los detenidos, junto con los 
indicios asegurados, fueron presentados ante la Agencia del Ministerio Público con sede 
en La Paz, donde se inició la carpeta de investigación, a fin de determinar su situación 
jurídica. 
 
La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 9-1-1 
Número de Emergencias se encuentran a su disposición las 24 horas del día. Puede 
contactarnos, a través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex y en X @SS_Edomex. 


